
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSE  MANUEL  LARROTA  JARAMILLO  contra
CARLOS HERNAN LEDESMA GARCÍA y otro. Exp.11001-41-89-039-2021-00891-
001.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (Artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  PORTUARIA  REGIONAL  DE
BUENAVENTURA S.A. contra MERCASOCIO S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00895-001.

Previo  a  resolver  sobre  la  terminación  del  proceso  elevada  por  la  parte
demandada, ésta deberá presentarse conforme a los parámetros del artículo 461
del CGP, tal como se indicó en el auto del 8 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
NEBELCY VELASQUEZ HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01017-001.

Atendiendo al  escrito precedente y los documentos anexos (folio 17 C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COORALCREDITOS  SOCIEDAD  COOPERATIVA
COORALCREDITOS  actualmente  COORALCREDITOS  SOCIEDAD
COOPERATIVA contra MARIA IRENE PALACIOS DE PALACIOS. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01030-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION” COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra JUSTO MANUEL
PINEDA ECHENIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01034-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $16’186.058.11  m/cte.,
con corte al 28 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra MARIA DEL
ROCIO SANDOVAL ARTEAGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01085-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MARIA DEL ROCIO SANDOVAL ARTEAGA, pues si bien aportó la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FERNANDO  LONDOÑO  JIMENE.  contra  FELIPE
ANDRES PIEDRAHITA PÉREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01108-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada FELIPE ANDRES PIEDRAHITA
PÉREZ se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G
del P., y como da cuenta la documental visible a folios 27 y 29 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTE  REDONDO  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra JOSE EMILIANO AREVALO MOLINA.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01122-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  R.V.  INMOBILIARIA  S.A.,  contra  NIDIA  PATRICIA
ESPITIA RONCANCIO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01220-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO W S.A., contra ELVIA GUTIERREZ BASTIDAS.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01312-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la  abogada  GLEINY LORENA VILLA BASTO  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega aceptación de su renuncia
por parte de su poderdante (fl. 24 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del
C.G. del P.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CRÉDITOS
SOCIALES  -  COOPCREDISOCIALES  contra  LUIS  ORLANDO  TABARES
GAVIRIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01366-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del  extremo
demandante en favor de la Dra. ANGELA MARCELA NIÑO CORTÉS identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.069.715.470 y de tarjeta profesional No. 267.316
del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  RAMON  EDUARDO
GONZALEZ SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2020-01426-00.

La persona jurídica  BANCOLOMBIA S.A., por  intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra RAMON EDUARDO GONZALEZ SALAZAR, para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 4 de diciembre del
año 2020 y corregido el 11 de febrero del año 2021, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  RAMON
EDUARDO GONZALEZ SALAZAR conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folios 15 y 17 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, RAMON EDUARDO GONZALEZ SALAZAR identificado con
cédula de ciudadanía No. 15.986.991, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 4 de diciembre del año 2020 y corregido el 11 de febrero del año
2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.870.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de SURAMERICANA DE ELEMENTOS DE PROTECCION
PERSONAL  Y  SALUD  S.A.S.  –  SURAMEPPS  S.A.S.  contra  DISEÑO  Y
CONFECCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TEXTIL S.A.S. – DICOMTEX S.A.S.,  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01498-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  DISEÑO Y CONFECCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN  TEXTIL  S.A.S.  –  DICOMTEX  S.A.S.,  y  CRISTOBAL
FABIAN DIAZ OCHOA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de
la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del
expediente digital,  quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestaron la demanda ni propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  S.A.S.  contra  FELIPE
LUCIANOJARABA MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00015-001.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo de mínima cuantía,  se advierte que la decisión que ponga fin a esta
instancia será de forma escrita, conforme las previsiones del inciso final del art.
392  ibidem  en  concordancia  con  el  numeral  2º  del  artículo  278  ejusdem.
Comuníquese a las partes y, una vez en firme ingrese para lo pertinente.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Vencido el término anterior, por secretaría fíjese el proceso para sentencia
anticipada, en lista que trata el artículo 120 del C.G.P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra YEIMER LOZANO SALCEDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00295-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  YEIMER  LOZANO  SALCEDO,  pues  si  bien  aportó  la  respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS  S  C  contra  MARIA  ESPERANZA  RIOS  DE  MARLES.
Exp.11001-41-89-039-2021-00329-001.

La apoderada de la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en auto
de fecha 30 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra DAIMER DE JESUS RAMIREZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00341-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  DAIMER DE JESUS RAMIREZ MARTINEZ, pues si  bien aportó la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  HELMAN YESID NIETO DUARTE contra  AMPARO
LORENA MONRYO ROA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00571-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada AMPARO LORENA MONRYO ROA, pues si bien aportó la respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  CAMILO  ANDRES
RODRIGUEZ CASAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-00596-002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 25 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía  instaurado por  BANCOLOMBIA S.A.  contra  CAMILO ANDRES
RODRIGUEZ CASAS, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  ARNEY
MORALES GUARNIZO  contra ALAN ORDOÑEZ VANEGAS. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01066-001.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico (fl. 77 C1) proveniente
de ambas partes en donde solicita conforme el artículo 312 del C.G. el P., solicitud
de terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada la cual cumple
con las exigencias del canon en mención, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR la transacción realizada en el  presente proceso de
restitución  de  inmueble  arrendado  de  JOSE  ARNEY  MORALES  GUARNIZO
contra ALAN ORDOÑEZ VANEGAS y otros.

SEGUNDO: Como consecuencia DECLARAR terminado el presente proceso
de restitución de inmueble arrendado de conformidad con lo manifestado por la
actora.

TERCERO: ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

CUARTO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción, en
favor del demandante, previo pago de las respectivas expensas.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra RUFINO
ANTONIO ORJUELA RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2020-01148-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 28 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS S.A.  contra
RUFINO ANTONIO ORJUELA RINCON, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL  DE  LOS  SERVIDORES  Y  EXSERVIDORES  DEL  I.C.B.F  Y
EMPLEADOSDE FONBIENESTAR -FONBIENESTAR- contra OLIVIERI CAMPO
MIQUELINA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01159 -001.

1.- Incorpórese a los autos las diligencias de notificación personal de que
trata el artículo 291 del CGP

No  obstante.  la  parte  demandante  deberá  intentar  la  nuevamente  la
notificación como quera que el termino para que la parte comparezca se encuentra
errado. Tenga en cuenta que el término para comparecer de es cinco (5) días a
partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431 C. G del P.) o de
diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibídem).

Por lo anterior, deberá la parte demandante proceder a surtir la notificación a
la demanda conforme a derecho.

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante,
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P.,
para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias tendientes a la
notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado el proceso por
desistimiento tácito. 

Secretaria contabilice el término.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LUIS  ALBERTO  FELICIANO  RODRÍGUEZ  contra
IRMA ESTHER LÓPEZ DE CABALLERO y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01195-001.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 9.00 a.m., del día diecisiete (17) del mes de enero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora. 

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

d) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte pasiva. 

e) Oficios: Por secretaria ofíciese a la Registradora Nacional del Estado Civil
y a las Bases De Datos De Seguridad Social para los fines solicitados a fl. 24 pág.
2 y fl.36 pág. 2 del C.1

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ROSALBA  ROJAS  MELO  contra  JULIO  GARCIA
ARANDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01306-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BMS  INMOBILIARIA  S.A.S contra  JUAN  CARLOS
ORTIZ CRISTANCHO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-00207-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ELIANA  SOLEY  SANDOVAL  GUTIERREZ  contra
JOHN EDISON CORREDOR LUCERO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00214-
00.

La  persona  natural  BANCOLOMBIA  S.A., por  intermedio  de  procuradora
judicial  instauró  demanda  contra  de  JOHN  EDISON  CORREDOR  LUCERO  y
CHRISTIAN RAÚL CORREDOR LUCERO, para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 4 de agosto, corregido el 21 del mismo mes del
año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JOHN
EDISON  CORREDOR  LUCERO  y  CHRISTIAN  RAÚL  CORREDOR  LUCERO
conforme  tratan  las  previsiones  del  artículo  301  del  C.G.  del  P.,  esto  es  por
conducta concluyente, tal y como se desprende del folio 14 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JOHN  EDISON  CORREDOR  LUCERO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.146.060 y CHRISTIAN RAÚL CORREDOR LUCERO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.409.163, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago datado el pasado 4 de agosto, corregido el 21 del mismo
mes del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $800.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FIANZAS  DE  COLOMBIA  S.A.,  e  INVERSIONES
TECNICAS  S.A.S.  contra  MARÍA  ANTONIA  BELTRÁN  DONATO  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00422-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
diligencia  del  pasado  29  de  marzo  del  año  2022  (fl.  33  C-1),  se  encuentra
fenecido, por ende, se reanuda el proceso de marras.

Por otro lado, admítase la sustitución del poder que hace la apoderada del
extremo  demandante  en  favor  de  la  Dra.  SANDRA MARECLA SALAS NIÑO
identificada con cédula de ciudadanía No.  1.013.601.491 y  de tarjeta profesional
No. 288.108 del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a
ella conferido.

Ahora,  en  atención  al  escrito  precedente  (folio  38  C-1)  en  donde  obra
solicitud de terminación del  proceso presentada por la parte actora, la cual  se
ajusta  a  los  preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por FIANZAS DE COLOMBIA S.A., e INVERSIONES
TECNICAS  S.A.S.  contra  MARÍA  ANTONIA  BELTRÁN  DONATO  y  otro, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  GYJ  FERRETERIAS  S.A.  contra INVERSIONES  Y
EQUIPOS DE COLOMBIA S.A.S.  IECOL S.A.S.  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-00859-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada INVERSIONES Y EQUIPOS DE
COLOMBIA S.A.S. IECOL S.A.S.,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio
11 C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a integrar en debida
forma la litis, esto es notificando a la demandada JOSE MARTÍN ACOSTA SOTO
conforme las exigencias de ley y al correo electrónico comunicado previamente en
la actuación, este es: comprassdpingenieros@gmail.com. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO 1 de DANIEL SEBASTIAN FERNANDEZ ARANDIA contra
HOLMAN EDUARDO SALCEDO CHAVES.  Exp.  11001-41-89-039-2020-00924-
00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $23’487.110.79  m/cte.,
con corte al 22 de agosto del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
MARCO ANTONIO CAMPANA CANCHALA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00727-
001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MARCO ANTONIO CAMPANA CANCHALA, pues si  bien aportó la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra BRAYAN STIVEN FARIAS SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00730-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $5’633.906.49 m/cte., con
corte al 23 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JIMMY ALEXANDER
CUERVO LOPEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00762 -00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  CHEVYPLAN  S.A.  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL
contra JIMMY ALEXANDER CUERVO LOPEZ y otro,  por  PAGO TOTAL de la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  MARÍA
JANNETH RICO PARDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00768-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARÍA  JANNETH  RICO
PARDO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 17 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra LIBEY ORDOÑEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00823 -001.

Considerando que se ha presentado escrito auténtico proveniente de ambas
partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. del P., el
Despacho, RESUELVE

a)  DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por el termino de 60 días, de conformidad con lo acordado por las partes
en el escrito visible a folio 9 del cuaderno principal.

b)  En  consecuencia,  téngase  a  la  parte  demandada  LIBEY  ORDOÑEZ
notificada por conducta concluyente conforme los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso 

c) Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la suspensión
del proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  GERMAN ALONSO GOMEZ MORA y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00841-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  DURLEY VILLARREAL MEDINA, pues si  bien aportó la respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra  LILIA  DEL
CARMEN ROBLES MAYORGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00870-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 14 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es cada uno desde la
fecha de presentación de la demanda, 12 julio del año 2022 -fl 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO  contra  MAYERLY  FERNANDA  RODRÍGUEZ  GIRON  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00923 -001.

Dando alcance al escrito que antecede y, la manifestación sobre el no trámite
de las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente y dando cumplimiento al
artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.  

SEGUNDO: Toda vez que la parte actora  manifestó bajo juramento el  no
tramitarse medidas cautelares, no habrá lugar de levantamiento alguno.

TERCERO: Archívese las diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  HECTOR  FABIAN  GOMEZ  URREGO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00950-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A.,  contra LUIS ALEJANDRO
PERALTA ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00954-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  LUIS ALEJANDRO PERALTA
ARIAS, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 308835d808eb6702f00e8ccf814786dd56a82d727a7c61870dae2f64147ada5e

Documento generado en 12/10/2022 03:23:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
-AECSA-, contra GONZALEZ PRIETO VICTOR WILLIAM. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00979 -001.

Dando alcance al escrito que antecede y, la manifestación sobre el no trámite
de las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente y dando cumplimiento al
artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.

SEGUNDO: Toda vez que la parte actora  manifestó bajo juramento el  no
tramitarse medidas cautelares, no habrá lugar de levantamiento alguno.

TERCERO: Archívese las diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  EMILSEN  DEL
SOCORRO CASTRO DE OTALORA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01039-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  EMILSEN DEL SOCORRO CASTRO DE OTALORA,  pues si  bien
aportó la respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera
acertada  la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los
canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono:
322776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por la que
deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
-AECSA-,  contra CARLOS JULIO BECERRA CERVANTES.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01065 -001.

Dando alcance al escrito que antecede y, la manifestación sobre el no trámite
de las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente y dando cumplimiento al
artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.

SEGUNDO: Toda vez que la parte actora  manifestó bajo juramento el  no
tramitarse medidas cautelares, no habrá lugar de levantamiento alguno.

TERCERO: Archívese las diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SERGIO RAFAEL HERNANDEZ VELEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01156 -00.

Dando alcance al escrito que antecede y, la manifestación sobre el no trámite
de las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente y dando cumplimiento al
artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.

SEGUNDO: Toda vez que la parte actora  manifestó bajo juramento el  no
tramitarse medidas cautelares, no habrá lugar de levantamiento alguno.

TERCERO: Archívese las diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15824b72638b8d28a8d429aa0ceffd090673c7b82023bb146a4099760c95234e

Documento generado en 12/10/2022 03:23:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de SYSTEMGROUP S.A.S., contra BELTRÁN PUERTO
GERSON UBALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00348-00.

La persona jurídica SYSTEMGROUP S.A.S.,  por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra  BELTRÁN PUERTO GERSON UBALDO,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 4 de diciembre del
año 2020 y corregido el 15 de marzo del año 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  BELTRÁN
PUERTO GERSON UBALDO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 11 y 13 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  BELTRÁN PUERTO GERSON UBALDO  identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.093.747.479, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 15 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.890.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JENNY ESMERALDA
QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00355-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
30 de agosto de 2021.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc5a235f0016bf6e3c83c6ead951be4d48ac75d7559dc2ceabf5c655e68e84ca

Documento generado en 12/10/2022 03:23:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  ALEJANDRO
VILLAMIL CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00433-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
1 de marzo de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BLANCA SONIA LOPEZ GUTIERREZ contra MARINA
REDONDO DE CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00444-00.

La persona natural  BLANCA SONIA LOPEZ GUTIERREZ, quien actúa a
través de procurador judicial, instauró demanda contra  MARINA REDONDO DE
CHAVEZ, para obtener el pago del título valor -letra de cambio- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
26 de abril del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 671 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  MARINA
REDONDO  DE  CHAVEZ personalmente  conforme  da  cuenta  el  acta  de
notificación del pasado 15 de julio del año 2022 visible a folio 10, 14 y 20 C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  MARINA REDONDO DE CHAVEZ  identificada con cédula
de ciudadanía No. 41.395.290, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 26 de abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.620.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S.  contra DIEGO FERNANDO
SEGURA REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00457-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
1 de marzo de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  CLARA  ORJUELA
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00487 -001.

Atendiendo al  escrito precedente y los documentos anexos (folio 21 C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  JORGE ARMANDO
VALDERRAMA DUEÑAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00530-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.022.436.587 y de tarjeta profesional No. 377.959 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  al  extremo  demandante  que,  si  bien  cuentan  con  poder
confiriendo personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, no es
procedente  que  los  apoderados  designados  actúen  al  mismo  tiempo,  esto
atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona:
“(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
de una misma persona (…)”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  FREDY  RENE
HERRERA NOVOA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00538-00.

La persona jurídica BANCO POPULAR S.A., por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra FREDY RENE HERRERA NOVOA para obtener
el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 26 de abril del año 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada FREDY RENE
HERRERA NOVOA conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y
como da cuenta la documental visible a folios 10, 12 y C-14 del expediente digital,
quien una vez fenecido el  termino de ley,  no contestó la  demanda ni  propuso
medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se
reclama de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  FREDY RENE HERRERA NOVOA identificado con cédula
de ciudadanía No.  79.737.261, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el pasado 26 de abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.210.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  LUIS  EDUARDO
HERNANDEZ GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00539-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
8 de abril de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JHON JAIRO VILLAMIL  ACOSTA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00546-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 16 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose conforme lo ordenado en el mandamiento
de pago obrante a folio 6 del presente cuaderno digital, esto es desde la fecha de
presentación de la demanda, 20 de abril del año 2022 -fl 2 C1-.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  CENTRO  COMERCIAL  21  -
PROPIEDADHORIZONTAL  contra  WILMER  ALBERTO  AGRESOTT  GUERRA.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00549-001.

La apoderada de la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en auto
de fecha 30 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  ANGELICA MARIA
CABARCAS ALONSO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00558-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.022.436.587 y de tarjeta profesional No. 377.959 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  al  extremo  demandante  que,  si  bien  cuentan  con  poder
confiriendo personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, no es
procedente  que  los  apoderados  designados  actúen  al  mismo  tiempo,  esto
atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona:
“(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
de una misma persona (…)”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  JESUS  DAVID
CARDENAS RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00566-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.022.436.587 y de tarjeta profesional No. 377.959 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  al  extremo  demandante  que,  si  bien  cuentan  con  poder
confiriendo personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, no es
procedente  que  los  apoderados  designados  actúen  al  mismo  tiempo,  esto
atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona:
“(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
de una misma persona (…)”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra CONRADO ALBERTO
QUINTERO MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00571-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
8 de abril de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  DIANA  ROCIO
GAMBOA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00635-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
8 de abril de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CARLOS ESTEBAN MARTINES LEON contra PAULA
ALEJANDRA BOHÓRQUEZ LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00643-001.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  por  parte  del  extremo
demandado PAULA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ LOZANO identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.015.419.052,  motivo  por  el  cual  se  tendrá  notificada  por
conducta concluyente a la  mencionada parte  conforme a los presupuestos del
artículo 301 del Código General del Proceso

Por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Se  reconoce  personería  jurídica  al  abogado  JAVIER  PRADA  SISA
identificado con CC No. 91.263.045 y T.P] No. 131.727 del C.S de la J. como
apoderado de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  DATARRIENDO  INMOBILIARIA  LTDA contra
ALBERTO BLANCO VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00648 -00.

De los escritos que anteceden, proveniente de  EPS FAMISANAR S.A.S. -
CM,  ténganse por incorporados al  expediente y pónganse en conocimiento del
extremo  demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda  con  la  notificación  en  las  direcciones
informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ÁLVARO  BOHÓRQUEZ  AMADOR  contra  FABIÁN
HUMBERTO  ZAMBRANO  QUINCHUCUA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00683-
001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  FABIÁN  HUMBERTO  ZAMBRANO  QUINCHUCUA,  pues  si  bien
aportó la respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera
acertada  la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los
canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono:
322776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por la que
deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar las respectivas
exigencias 

Además, tenga en cuenta que no se encuentra notificada la providencia –
mandamiento de pago- (artículo 291 y 292 del CGP en concordancia de lo previsto
en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  contra  CONCRETA
GESTION URBANA S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01441 -001.

Atendiendo al  escrito precedente y los documentos anexos (folio 07 C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  YATE MONTEALEGRE JOSE RENE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01484-
00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.022.436.587 y de tarjeta profesional No. 377.959 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  al  extremo  demandante  que,  si  bien  cuentan  con  poder
confiriendo personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, no es
procedente  que  los  apoderados  designados  actúen  al  mismo  tiempo,  esto
atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona:
“(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
de una misma persona (…)”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE ARRENDADO  de  MARIA  ROMELIA
GONZALEZ PARRA contra GIOVANNI ZAPATA PALOMINO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01495-001.

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP se corrige el auto
de  fecha  7  de  octubre  de  2022,  en  sentido  de  precisar  que  la  audiencia
programada para el primero (1°) de diciembre de 2022, se fija a la hora de las 2:15
pm y no como había quedado consignado.

En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de ITAU  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  contra  LUZ
HELEN AVILA CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01500-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 30 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra LUZ
HELEN AVILA CASTILLO, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  RONALD  JESUS  BUSTOS  MARCIALES.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01533-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
30 de agosto de 2021.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LAGARANTÍA  REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
CARDENAS RIOS MARISOL. Exp. 11001-41-89-039-2021-01555-00.

La parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 27 de
enero de 2022. Tenga en cuenta que no se han evacuado las notificaciones en
debida forma.

Además,  previamente  deberá  realizar  averiguaciones  del  lugar  de
notificación de la demandada en las Centrales de Riesgo, ADRES o Fosyga.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BAGUER S.A.S.  contra  MARIA TERESA SALAZAR
MONROY. Exp. 11001-41-89-039-2021-01570-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 33 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que la misma no se liquidó
conforme el título báculo de la acción y se incluyó en la misma otros conceptos -
agencias en derecho- ajenos a los establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y
de conformidad con lo  normado en el  numeral  3°  del  artículo  446 del  Código
General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a aprobar la
realizada por el Despacho por valor total de $1’588.198.oo m/cte., con corte al 30
de septiembre del año 2022.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CENTRO  RESIDENCIAL  EL  LAGO-PROPIEDAD
HORIZONTAL contra HERNAN DARIO MEJIA SILVA y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01637-00.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  por  parte  del  extremo
demandado  OLGA PATRICIA  MONTOYA ROLDAN identificada con  cédula  de
ciudadanía No. 31.973.719, motivo por el cual se tendrá notificada por conducta
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso

Por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

En  firma,  ingrese  para  resolver  el  amparo  de  pobreza  solicitado  por  la
demandante, éste se resolverá en el momento procesal oportuno (artículo 152 y
siguientes del C. G. del P.)

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  JHONATAN
ZAMBRANO LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01762-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra OLIVA MOLANO GONZALO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01764-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.022.436.587 y de tarjeta profesional No. 377.959 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  al  extremo  demandante  que,  si  bien  cuentan  con  poder
confiriendo personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, no es
procedente  que  los  apoderados  designados  actúen  al  mismo  tiempo,  esto
atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona:
“(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
de una misma persona (…)”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de JOSE ROLANDO GARAVITO RUIZ contra ANDRÉS
AVELINO VICENTES GALINDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01848-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  JOSE  ROLANDO  GARAVITO  RUIZ  contra
ANDRÉS  AVELINO  VICENTES  GALINDO  y  otro, por  PAGO  TOTAL de  la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JUAN
HERNAN BUSTAMANTE CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01853-001.

Por secretaria ofíciese a EPS SANITAS. a fin de que informen a este estrado
judicial,  lo  siguiente  relacionado  con  la  demandada JUAN  HERNAN
BUSTAMANTE  CORREA  identificado  con  CC  No.5.684.179.  nombre  del
empleador; direcciones físicas y electrónicas de quien funge como empleador; y,
direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la  parte  demandada  JUAN  HERNAN
BUSTAMANTE CORREA.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JENNY ESMERALDA
QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01975-001.

Previo a reconocer personería jurídica acredítese que la escritura pública No.
1910 de fecha 26 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria  21 del  Circulo  de
Bogotá a la fecha se encuentra vigente.

Téngase en cuenta que la certificación que reposa en el expediente data del
30 de agosto de 2021.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S. contra FANNY RODRIGUEZ
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-02006-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.022.436.587 y de tarjeta profesional No. 377.959 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Se  le  memora  al  extremo  demandante  que,  si  bien  cuentan  con  poder
confiriendo personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia, no es
procedente  que  los  apoderados  designados  actúen  al  mismo  tiempo,  esto
atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su tenor menciona:
“(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial
de una misma persona (…)”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra DIANA
MARISLEIDY RODRIGUEZ CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00146-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONSERVAS  DELCASINO  S.A.S.,  contra  M&T
DISTRIBUCIONES INTERNACIONAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00152-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra KELLYS JOHANA FONTALVO DURANGO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00194-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra KELLYS
JOHANA FONTALVO DURANGO,  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  1°  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  KELLYS
JOHANA FONTALVO DURANGO conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 8 y 10 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, KELLYS JOHANA FONTALVO DURANGO identificada con
cédula de ciudadanía No. 32.935.461, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 1° de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $890.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  YONNY  MORENO  JAIMES.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00200-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $13’108.467.78  m/cte.,
con corte al 26 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO 1 de AGRUPACIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL CAFAM II
AGRUPACIÓN 14 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra EULISES DIAZ BALLEN
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00296-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $5’446.699.00 m/cte., con
corte al mes de agosto del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra
GILBERTH  ALBERTO  BELTRAN  MORA  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00327-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  NELSY  PATRICIA  RINCÓN,  pues  si  bien  aportó  la  respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  JORGE
LIBARDO MORALES BENITEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00606-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $6’398.628.52 m/cte., con
corte al 27 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  GUSTAVO  ALBERTO
MELO ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00630-002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 33 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra GUSTAVO ALBERTO
MELO ROMERO, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra  HECTOR ISMAEL
GUERRERO GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00715-001.

No  se  tiene  en  cuenta  la  notificación  enviada  a  la  demandada,  pues  la
aportada no le fue indicado el término cinco (5) días a partir de su notificación para
pagar la obligación (artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer
excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibídem).

Por lo anterior, deberá la parte demandante proceder a surtir la notificación a
la demanda conforme a derecho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de MARLON NARANJO MUÑOZ contra EDWIN ANDRES
PRIETO MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00754-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra MOJICA DE CUEVAS
YALILE ANTONIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00779-00.

La parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 12 de
agosto de 2022. Tenga en cuenta que no se han evacuado todas las direcciones.

Además,  previamente  deberá  realizar  averiguaciones  del  lugar  de
notificación de la demandada en las Centrales de Riesgo y ADRES o Fosyga.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COLEGIO  DE  CAMBRIDGE  S.A.S.  contra  JUAN
CARLOS MORALES PEÑUELA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00780-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ANA  MARCELA  PULIDO
RODRIGUEZ,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 9 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a integrar en debida
forma la  litis,  esto  es  notificando  a  la  demandada JUAN CARLOS MORALES
PEÑUELA  conforme las  exigencias  de ley  y  al  correo  electrónico  comunicado
previamente en la actuación, este es: gerenciacomercial@siiescar.com.co.  

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra JULIAN DAVID
CASTIBLANCO ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-00841-001.

Atendiendo al  escrito precedente y los documentos anexos (folio 25 C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Se ordena la entrega de los títulos consignados en el proceso a la
parte demandada o a su apoderado si está facultado para recibir y cobrar títulos
judiciales, siempre que se hubieren descontado con ocasión de las cautelas, a
cada ejecutado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 466 del C. G. del P.
Ofíciese. 

QUINTO: Sin condena en costas

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCOLOMBIA S.A.  contra  JUAN CARLOS ORTIZ
PORTELA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00878-00.

Acorde con la manifestación presentada por el endosatario en procuración
MAURICIO CARVAJAL VALEK (folio 29 C 1), se acepta la renuncia al endoso en
procuración conferido por representante legal de la sociedad CARVAJAL VALEK
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., otorgado por ALIANZA SGP S.A.S., quien a su
vez actúa como apoderado especial de BANCOLOMBIA S.A., de conformidad al
artículo 658 del Código de Comercio.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   115   hoy   14 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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